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RESOLUCIÓN N°138-2023 - I.E.M. 

VISTO las presentes actuaciones y, en particular la Resolución N° 074-2023-
IEM, por la cual se conforman las Comisiones Ad-Hoc que tienen como misión la 
elaboración de los respectivos Proyectos de modificación y actualización de los 
reglamentos vigentes en este Instituto, cuya integración se expuso en el ANEXO I de la 
misma, y 

CONSIDERANDO: 

Que las respectivas comisiones se encuentran en pleno funcionamiento, a 
través de reuniones periódicas que se llevan a cabo desde el mes de junio del año en 
CUERO. 

Que los Departamentos de Informática, Inglés, Historia y Educación Física 
elevan sendas notas nominando a sus representantes para la diferentes Comisiones. 

Que corresponde la incorporación formal de dichos representantes, a los fines 
de su actuación en tal carácter. 

pOR ELLO, en uso de sus atribuciones, 

EL SR. DIRECTOR DEL INSTITUTO DE EDUCACIÓN MEDIA 
"DR. ARTURO OÑATIVIA" 

RESUELVE: 

ARTICULO 1°.- Ampliar la conformación de las Comisiones Ad-Hoc previstas en la 
Resolución N° 074-2023-IEM, incorporando a los integrantes de los Departamentos que en 
cada caso se indican, según detalle obrante en el ANEXO I de la presente: 

ARTICULO 2°.- Notifíquese trtes interesadas. Cumplido, manténgase en reserva. 
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ANEXO 1— RESOLUCIÓN N°138-2023 — IEM 

INTEGRACIÓN DE COMISIONES AD-HOC 

COMISIÓN DEPARTAMENTO REPRESENTANTE 

REGLAMENTOS 

DE CONCURSOS 
Coordinador 
Prof. Julio César 
PAZ, Director 

ORIENTACIÓN FLORES TORRES, HERNÁN 

INFORMÁTICA VILTE, ARNALDO 

HISTORIA _ GÓMEZ CERVERA, LOURDES / OCHOA, CAROLINA 
/ LERA, JAVIER 	 a IP . 	, 

EDUCACIÓN FÍSICA GARCÍA, RAQUEL / PEDERNERA, TERESITA 

COMISIÓN DEPARTAMENTO REPRESENTANTE 

REGIMEN DE 
CONVIVENCIA 
Coordinadores 
Prof. Carmen 
PETRINI y 
Fernando DIAZ 
PINEL 

INFORMÁTICA RIVERO, MARIANA 

HISTORIA TORRES ÁLVAREZ, JAVIER! GÓMEZ CERVERA, 
LOURDES /QUINTANA VILLACORTA, SERGIO 

EDUCACIÓN FÍSICA TINTE, ANTONELLA / BURGOS, DARÍO 

COMISIÓN DEPARTAMENTO REPRESENTANTE 

REGLAMENTOS: 
PROMOCION, 
EVALUACION y 
EXAMEN ES; 

ALUMNOS; 
TUTORIAS 
Coordinadores 
Prof. Carmen 
PETRINI y 
Fernando DIAZ 
PINEL 

ORIENTACIÓN FLORES TORRES, HERNÁN 

INFORMÁTICA IBARRA, CLAUDIA 

HISTORIA TORRES ÁLVAREZ, JAVIER / GÓMEZ CERVERA, 
LOURDES / MAIZA, FACUNDO 

INGLÉS COPA TERÁN, VALERIA 

Resolución Ns 138-2023 — 1EM 

1Nstrruro DE EDUCACIÓN MEDIA 

"Dr. ARTURO OÑATIVIA.  

_Certifico que la presente es copla fiel 
del original que tengo a la vista.~~ 

SALTA,  "72 4/wil.i CL,2aZ3 
Pág. 2/2.- 

  


	00000001
	00000002

